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Descripción de los circuitos electorales propuestos en el Anteproyecto

CIRCUITO N°6501 - Arévalo, Pichi Nahuel, Santa Rosa, Filipuzzi, Belgrano

NORTE: Desde la intersección entre los ejes medios de la Ruta Nac.N°151 y la Calle Mariano Moreno, 
siguiendo por el eje medio de la misma, con rumbo este, hasta el eje medio de las vías del FFCC Gral. Roca, 
siguiendo por la vía, con rumbo norte hasta su intersección con la Calle Saavedra, siguiendo por el eje medio 
de esta, hasta su intersección con la Calle Augusto Celestino Mengelle.

ESTE: Desde la intersección de los ejes medios de las Calles Saavedra y Augusto Celestino Mengelle, 
continuando por esta última, con rumbo sur, hasta su intersección con la calle Bernardo O’Higgins, siguiendo 
por el eje medio de esta, con rumbo oeste, hasta su intersección con las vías del FFCC. Gral. Roca, siguiendo 
por las vías, con rumbo sur y luego sudeste hasta la intersección con el eje medio de le Calle Lisandro de la 
Torre, siguiendo por el eje medio de ésta, con rumbo sur, hasta su intersección con la Calle Tres Arroyos, 
continuando por el eje medio de esta calle, hasta su intersección con la Calle Ing. Julio Krause, continuando 
por Krause, con rumbo sur, hasta su intersección con el eje medio de la Ruta Nac.N°22.

SUR: Desde la intersección entre la Calle Ing. Julio Krause y la Ruta Nac.N°22 siguiendo por la ruta, con 
rumbo noroeste, permaneciendo por el lado norte de la rotonda, hasta su empalme con la Ruta Nac.N°151.

OESTE: Desde la intersección entre la Calle Ing. Julio Krause la Ruta Nac.N°22, continuando por la ruta, con 
rumbo noroeste, siguiendo el lado norte de la Rotonda y su encuentro con la Rutas Nacionales N° 151, 
continuando por el eje medio de esta última, con rumbo norte hasta la intersección con la Calle Mariano 
Moreno.

CIRCUITO N°6502 - 12 De Septiembre, Del Trabajo, San Jorge



NORTE: Desde la intersección entre la Ruta Nac.N°151 con la Calle Hugo Rimmele Oeste, continuando por el 
eje medio de la misma, con rumbo este, hasta su intersección con el eje medio de las vías del FFCC Gral. 
Roca.

ESTE: Desde la intersección de la Calle Hugo Rimmele Oeste con las vías del FFCC Gral. Roca, siguiendo 
por la vía, con rumbo sur, hasta su intersección con la calle Santa Cruz, continuando por esta calle, con 
rumbo este, hasta su intersección con la Calle Augusto Celestino Mengelle, siguiendo por el eje medio de 
esta, con rumbo sur, hasta su intersección con la Calle Saavedra.

SUR: Desde la intersección entre las calles Augusto Celestino Mengelle y Saavedra continuando por el eje 
medio de Saavedra, con rumbo oeste, hasta su intersección con las vías del FFCC Gral. Roca, siguiendo por 
la vía, hasta la intersección con la Calle Mariano Moreno, continuando por el eje medio de Moreno. Con 
rumbo oeste, hasta su intersección con la Ruta Nac.N151.

OESTE: Desde la intersección de la Calle Mariano Moreno y la Ruta Nac.N°151, siguiendo por la Ruta, con 
rumbo norte, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Hugo Rimmele Oeste.

CIRCUITO N°6503 - San Lorenzo

NORTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC Gral. Roca y la Av. Pte. Arturo Umberto Illia siguiendo 
por el eje medio de la avenida, con rumbo este, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Augusto 
Celestino Mengelle.

ESTE: Desde la intersección de la Av. Pte. Arturo Umberto Illia Este y la Calle Augusto Celestino Mengelle, 
continuando por Mengelle, con rumbo sur, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Santa Cruz.

SUR: Desde la intersección entre las calles Augusto Celestino Mengelle y Santa Cruz continuando por el eje 
medio de ésta última, hasta su cruce con las vías del FFCC Gral. Roca.

OESTE: Desde la intersección de la Calle Santa Cruz con las vías del FFCC General Roca con rumbo norte 
hasta la Avenida Pte. Arturo Umberto Illia Este.

CIRCUITO N°6504 Almirante Brown (Norte), Parque Norte

NORTE: Desde la intersección entre la Calle Augusto Celestino Mengelle y la Av. Pte. Arturo Umberto Illia 
Este, continuando por la avenida, con rumbo este, hasta su cruce con el eje medio de la Calle La Esmeralda.

ESTE: Desde la intersección de la Av. Pte. Arturo Umberto Illia Este y la Calle La Esmeralda, siguiendo por el 
eje medio de esta, con rumbo sur, hasta su intersección con la Calle Perú.

SUR: Desde la intersección de las Calles La Esmeralda y Perú, continuando por Peru, con rumbo oeste, 
hasta su intersección con el eje medio de la Calle Augusto Celestino Mengelle.

OESTE: Desde intersección de las Calles Perú y Augusto Celestino Mengelle, continuando por esta última, 
con rumbo norte, hasta su cruce con la Av. Pte. Arturo Umberto Illia Este.

Circuito N°6505 - Almirante Brown (sur), Los Álamos

NORTE: Desde la intersección entre las calles Augusto Celestino Mengelle y Perú, siguiendo por el eje medio 
de Perú, con rumbo este, hasta su cruce con la Calle La Esmeralda.



ESTE: Desde la intersección de las Calles Perú y La Esmeralda, siguiendo por el eje medio de ésta, con 
rumbo sur, hasta su intersección con el carril norte de la Calle Leandro N. Alem.

SUR: Desde la intersección entre la Calle La Esmeralda y el carril norte de la Calle Leandro N. Alem, 
siguiendo el eje medio de la avenida, con rumbo oeste, hasta su intersección con la Calle Augusto Celestino 
Mengelle.

OESTE: Desde la intersección entre la Av. Leandro N Alem y la Calle Augusto Celestino Mengelle, 
continuando por la calle, con rumbo norte, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Perú.

Circuito N°6506 – Centro

NORTE: Desde la intersección entre la Calle Augusto Celestino Mengelle y el carril norte de la Calle Leandro 
N. Alem siguiendo por el eje medio de la avenida, con rumbo este, hasta su intersección con la Calle Pbro. 
José María Brentana.

ESTE: Desde la intersección entre el carril norte de la Calle Leandro N. Alem y la calle Pbro. José María 
Brentana, siguiendo por el eje medio de la misma, con rumbo sur, hasta su intersección con el eje medio de la 
Calle Tres Arroyos.

SUR: Desde la intersección entre las Calles Pbro. José María Brentana y Tres Arroyos, siguiendo por el eje 
medio de esta calle, con rumbo oeste, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Lisandro de la Torre.

OESTE: Desde la intersección de las Calles Tres Arroyos y Lisandro de la Torre, continuando por esta última 
calle, con rumbo norte, hasta su cruce con las vías del FFCC Gral. Roca, continuando por el eje medio de las 
vías, con rumbo noroeste, hasta su intersección con Calle Bernardo O’Higgins, continuando por O’Higgins, 
con rumbo este, hasta su intersección con la Calle Augusto Celestino Mengelle, continuando por esta calle, 
con rumbo norte, hasta su intersección con el carril norte de la Calle Leandro N. Alem.

Circuito N°6507 - Don Bosco

NORTE: Desde la intersección entre las Calles La Esmeralda y Venezuela, continuando por esta última, con 
rumbo este, hasta su intersección con la Calle Naciones Unidas. ESTE: Desde la intersección entre las Calles 
Venezuela y Naciones Unidas, siguiendo por el eje medio de esta, con rumbo sur, hasta su intersección con la 
Calle Bolivia.

SUR: Desde la intersección entre las Calles Naciones Unidas y Bolivia, siguiendo por el eje medio de Bolivia, 
con rumbo oeste, hasta su intersección con la Calle La Esmeralda.

OESTE: Desde la intersección entre las Calles Bolivia y La Esmeralda siguiendo por el eje medio de esta, 
hasta su intersección con la Calle Venezuela.

Circuito N°6508 – Brentana

NORTE: Desde la intersección entre las Calles La Esmeralda y Bolivia, siguiendo por el eje medio de Bolivia, 
con rumbo este, hasta su intersección con la Calle Naciones Unidas.

ESTE: Desde la intersección de la Calle Bolivia con la Calle Naciones Unidas siguiendo por el eje medio de la 
misma hasta su intersección con el carril norte de la Calle Leandro N. Alem.

SUR: Desde la intersección entre las Calles Naciones Unidas y el carril norte de la Calle Leandro N. Alem 



siguiendo por el eje medio de la misma, hasta su intersección con la Calle La Esmeralda.

OESTE: Desde la intersección entre el carril norte de la Calle Leandro N. Alem y la Calle La Esmeralda 
siguiendo por el eje medio de esta última, hasta su intersección con la Calle Bolivia.

Circuito N°6509 - San Pablo, Los Tilos, Jorge Newbery y Flamingo

NORTE: Desde la intersección de la Calle Pbro. José María Brentana y el carril norte de la Calle Leandro N. 
Alem, siguiendo por el eje medio de la avenida, con rumbo sureste, hasta su intersección con la Calle 
Naciones Unidas, continuando por esta calle, con rumbo norte hasta su intersección con la Calle Juan María 
Paris, siguiendo por J.M.Paris, con rumbo este, hasta su intersección con Av. de Circunvalación Pte. Juan 
Domingo Perón.

ESTE: Desde la intersección entre la Calle Juan María Paris y la Av. de Circunvalación Pte. Juan Domingo 
Perón, siguiendo por el eje medio de la misma, con rumbo sur, hasta su intersección con el eje medio de las 
vías del FFCC General Roca.

SUR: Desde la intersección entre la Av. de Circunvalación Pte. Juan Domingo Perón y las vías del FFCC 
Gral. Roca, continuando por las vías, con rumbo noroeste, hasta su intersección con la Calle Pbro. José María 
Brentana.

OESTE: Desde la intersección entre las vías del FFCC Gral. Roca y la Calle Pbro. José María Brentana, 
continuando por el eje medio de la misma, hasta su intersección con la Calle Leandro N. Alem.

Circuito N°6510 - Luis Piedrabuena

NORTE: Desde la intersección de las Calles Naciones Unidas y Venezuela, continuando por el eje medio de 
esta última, con rumbo este, hasta su intersección con la Av. de Circunvalación Pte. Juan Domingo Perón.

ESTE: Desde la intersección entre la Calle Venezuela y la Av. de Circunvalación Pte. Juan Domingo Perón, 
continuando por la avenida, con rumbo sur, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Juan María 
Paris.

SUR: Desde la intersección entre la Av. de Circunvalación Pte. Juan Domingo Perón y la Calle Juan María 
Paris, continuando por el eje medio de la calle, con rumbo oeste, hasta su intersección con el eje medio de la 
Calle Naciones Unidas.

OESTE: Desde la intersección entre las Calles Juan María Paris y Naciones Unidas, siguiendo por esta última 
calle, con rumbo norte, hasta su intersección con el eje medio de la Calle Venezuela.

Circuito N°6511 - Manzanar, Mariano Moreno

NORTE: Desde la intersección entre las Calles Ing. Julio Krause y Tres Arroyos, continuando por el eje medio 
de esta última calle, con rumbo este, hasta su intersección con el eje medio de la Av. Luis Toschi, con rumbo 
norte, hasta su intersección con las vías del FFCC Gral. Roca, continuando por el eje medio de las vías, con 
rumbo este, hasta su intersección con Calle Dr. Julio Dante Salto.

ESTE: Desde la intersección entre el eje medio de las vías del FFCC Gral. Roca y la Calle Dr. Julio Dante 
Salto, continuando la calle, con rumbo sur, hasta su intersección con la Ruta Nac.N°22.

SUR: Desde la intersección entre la Calle Dr. Julio Dante Salto y la Ruta Nac.N°22, continuando por el eje 



medio de la ruta, con rumbo noroeste, hasta su intersección con la Calle Ing. Julio Krause.

OESTE: Desde la intersección entre la Ruta Nac.N°22 y la Calle Ing. Julio Krause, continuando por Krause, 
con rumbo norte, hasta su intersección con el eje medio de las vías del FFCC Gral. Roca.

Circuito N°6512 - Las Calandrias

NORTE: Desde la intersección entre la Av. de Circunvalación Pte. Juan Domingo Perón y la Calle Venezuela, 
siguiendo por el eje medio de ésta última, con rumbo este, hasta su intersección con la Colectora Lago 
Ezequiel Ramos Mexia.

ESTE: Desde la intersección entre la Calle Venezuela y la Colectora Lago Ezequiel Ramos Mexia, 
continuando por el eje medio de la Colectora, con rumbo sur, hasta su intersección con la Calle Brasil, 
siguiendo por Brasil, rumbo este, hasta su intersección con la Calle Gral. Enrique Mosconi, continuando por 
esta última, con rumbo sur, hasta su cruce con la Calle Maestro Don Juan Maestro Espinoza.

SUR: Desde la intersección entre las Calles Gral. Enrique Mosconi y Maestro Don Juan Maestro Espinoza, 
siguiendo por Espinoza, con rumbo oeste, hasta su intersección con la Av. de Circunvalación Pte. Juan 
Domingo Perón.

OESTE: Desde la intersección entre la Calle Maestro Don Juan Maestro Espinoza y la Av. de Circunvalación 
Pte. Juan Domingo Perón, continuando por el eje medio de ésta, con rumbo norte, hasta su cruce con la Calle 
Venezuela.

Circuito N°6513 - Villarino A

NORTE: Desde la intersección entre las Calles La Esmeralda y Pte. Arturo Umberto Illia, continuando por Illia, 
con rumbo este, hasta su cruce con el eje medio de la Calle Primeros Pobladores.

ESTE: Desde la intersección entre las Calles Pte. Arturo Umberto Illia Este y Primeros Pobladores, 
continuando por su eje medio de esta última, con rumbo sur, hasta su intersección con la Calle Venezuela.

SUR: Desde la intersección entre las Calles Primeros Pobladores y Venezuela, siguiendo por ésta última, con 
rumbo oeste, hasta su intersección con la Calle La Esmeralda.

OESTE: Desde la intersección entre las Calles Venezuela y La Esmeralda siguiendo por ésta última, con 
rumbo norte, hasta su intersección con la Calle Pte. Arturo Umberto Illia Este.

Circuito N°6514  - Villarino B

NORTE: Desde la intersección entre las Calles Primeros Pobladores y Pte. Arturo Umberto Illia, continuando 
por esta última, con rumbo este, hasta la intersección con la Calle Naciones Unidas.

ESTE: Desde la intersección de la Calle Pte. Arturo Umberto Illia Este con la Calle Naciones Unidas siguiendo 
por ésta última hasta la intersección con la Calle Venezuela. SUR: Desde la intersección de la Calle Naciones 
Unidas y calle Venezuela siguiendo por ésta última hasta la intersección con la Calle Primeros Pobladores.

OESTE: Desde la intersección entre las Calles Venezuela y Primeros Pobladores, siguiendo por ésta última, 
con rumbo norte, hasta la intersección con la Calle Pte. Arturo Umberto Illia Este.

Circuito N°6515 – Ferri



NORTE: Desde la Ruta Nac.Nº151 y el Límite norte del ejido de Cipolletti (límite sur de la Localidad de Cinco 
Saltos) continuando por el limite, con rumbo este, hasta el eje medio de las Vías del FFCC Gral. Roca.

ESTE: Desde la intersección del Límite norte del ejido de Cipolletti (límite sur de la Localidad de Cinco Saltos) 
y las Vías del FFCC General Roca, siguiendo por la vía., con rumbo sur, hasta su intersección con la Calle 
Hugo Rimmele Oeste.

SUR: Desde la intersección entre las Vías del FFCC General Roca y la Calle Hugo Rimmele Oeste, siguiendo 
por el eje medio de la misma, con rumbo oeste, hasta su intersección con el eje medio de la Ruta Nac.N°151.

OESTE: Desde la intersección entre la Calle Hugo Rimmele Oeste y la Ruta Nac.N°151, siguiendo por el eje 
medio de la ruta, con rumbo norte, hasta su intersección con el Límite norte del ejido de Cipolletti (límite sur 
de la Localidad de Cinco Saltos).

Circuito N°6516 - La Falda, Los Tordos

NORTE: Desde la intersección entre la Colectora Lago Ezequiel Ramos Mexia y la Calle Venezuela, 
continuando por Venezuela, con rumbo este, hasta su intersección con la Calle Los Tomillos (prolongación 
Calle Nº 716), continuando por esta, con rumbo sur, hasta su intersección con la Calle Brasil, continuando por 
Brasil, con rumbo este, hasta su intersección con el Canal de Riego (paralelo a la calle ARA San Juan).

ESTE: Desde la intersección entre la Calle Brasil y el Canal de Riego (paralelo a la calle ARA San Juan), 
continuando por el canal, con rumbo sur, hasta su intersección con el eje medio de las Vías del FFCC Gral. 
Roca.

SUR: Desde la intersección del Canal de Riego Principal y las Vías del FFCC Gral. Roca, continuando por las 
vías, con rumbo oeste, hasta su intersección con el eje medio de la Av. de Circunvalación Pte. Juan Domingo 
Perón.

OESTE: Desde la intersección de las Vías del FFCC General Roca y la Av. de Circunvalación Pte. Juan 
Domingo Perón, continuando por Perón, con rumbo norte, hasta su intersección con la Calle Maestro Don 
Juan Maestro Espinoza y siguiendo por el eje medio de esta calle, con rumbo este, hasta su intersección con 
la Calle Gral. Enrique Mosconi, continuando por Mosconi, con rumbo norte hasta la intersección con el eje 
medio de la Calle Brasil, continuando por Brasil, con rumbo oeste, hasta su intersección con la Colectora Lago 
Ezequiel Ramos Mexia, siguiendo por ésta, con rumbo norte, hasta la intersección con la Calle Venezuela.

Circuito N°6517 - Santa Elena, Curri Lamuel, AnaiMapu

NORTE: Desde la intersección entre la proyección del eje medio de la Calle Naciones Unidas con el cauce 
medio del Canal de Riego Principal (limite este del ejido de Cipolletti), siguiendo por el canal, con rumbo 
sudeste, hasta su intersección con la Calle Hugo Rimmele Este.

ESTE: Desde la intersección entre el Canal de Riego Principal (limite este del ejido de Cipolletti) y la Calle 
Hugo Rimmele Este, continuando por Rimmele, con rumbo oeste, hasta su intersección con la proyección del 
eje medio de la Calle Las Mutisias definido por el Punto 1 (latitud: 38°54'12.17"S - Longitud: 67°57'21.35"O), 
continuando por la proyección, con rumbo sur, hasta el Punto 2 (latitud: 38°54'44.77"S - Longitud: 
67°57'21.16"O), continuando por la línea formada por los Punto 3 (latitud: 38°54'44.87"S - Longitud: 
67°57'23.72"O ), tramo de la Calle Chimpay, definido por los Puntos 4 (latitud: 38°54'52.72"S  - Longitud: 
67°57'23.57"O) y 5 (latitud: 38°54'52.74"S - Longitud: 67°57'26.92"O), desde el punto 5 intersección con el 
Canal de Riego s/n, continuando por el canal, con rumbo sudeste, hasta su intersección con la Calle Pte. 



Arturo Umberto Illia Este.

SUR: Desde la intersección entre el Canal de Riego s/n y la Calle Pte. Arturo Umberto Illia Este, siguiendo por 
Illia y continuando por la Av. de Circunvalación Pte. Arturo Umberto Illia, con rumbo oeste, hasta su 
intersección con el eje medio de la Calle Naciones Unidas.

OESTE: Desde la intersección de la Av. de Circunvalación Pte. Arturo Umberto Illia y la Calle Naciones 
Unidas siguiendo el eje medio de la misma, con rumbo oeste, hasta el cauce medio del Canal de Riego 
Principal.

Circuito N°6518 - Antártida Argentina, Parque Industrial

NORTE: Desde la intersección entre la Calle Naciones Unidas y la Av. de Circunvalación Pte. Arturo 
UmbertoIllia, continuando por la Calle Pte. Arturo Umberto Illia Este, con rumbo este, hasta su intersección 
con el eje medio de la Calle Las Lengas.

ESTE: Desde la intersección entre las Calles Pte. Arturo Umberto Illia Este y Las Lengas siguiendo por ésta, 
con rumbo sur, hasta su intersección con la Calle Domingo Savio, continuando por Savio, con rumbo este, 
hasta su intersección con la Calle Los Notros siguiendo por ésta, con rumbo sur, hasta su cruce con la Calle 
Venezuela.

SUR: Desde la intersección de la Calle Los Notros con la Calle Venezuela siguiendo por ésta hasta su 
intersección con la Calle Naciones Unidas.

OESTE: Desde la intersección entre las Calles Venezuela y Naciones Unidas siguiendo por ésta última, con 
rumbo norte, hasta su intersección con el eje medio de la Av. de Circunvalación Pte. Arturo Umberto Illia.

Circuito N°6519 – Patagonia

NORTE: Desde la intersección entre el Punto 1 (Calle Las Mutisias) (latitud: 38°54'12.17" S - Longitud: 
67°57'21.35"O) y la Calle Hugo Rimmele Este, siguiendo por ésta última, con rumbo este, hasta su 
intersección con el Canal Principal de Riego (limite este del ejido de Cipolletti).

ESTE: Desde la intersección de la Calle Hugo Rimmele Este con el Canal Principal de Riego (limite este del 
ejido de Cipolletti), siguiendo por el canal, con rumbo sur, hasta su cruce con el canal intersección con la Calle 
Brasil.

SUR: Desde la intersección del Canal Principal de Riego (limite este del ejido de Cipolletti) y la Calle Brasil, 
siguiendo por esta última hasta la Calle Los Tomillos, continuando por ésta, con rumbo norte, hasta su 
intersección con la Calle Venezuela, siguiendo por Venezuela, con rumbo oeste, hasta su intersección con la 
Calle Los Notros.

OESTE: Desde la intersección entre las Calles Venezuela y Los Notros, siguiendo por el eje medio de ésta 
última, con rumbo norte, hasta su cruce con la Calle Domingo Savio, continuando por Savio, con rumbo oeste, 
hasta su intersección con la Calle Las Lengas, continuando por Las Lengas, con rumbo norte, hasta su cruce 
con la Calle Pte. Arturo UmbertoIllia Este, continuando por ésta última, con rumbo este, hasta su intersección 
con el Canal de Riego s/n, continuando por el canal, con rumbo noroeste hasta el Punto 5 (latitud: 
38°54'52.74"S  - Longitud: 67°57'26.92"O), desde el punto 5, continuando hasta el Punto 4 (latitud: 
38°54'52.72"S  - Longitud: 67°57'23.57"O) (tramo de la Calle Chimpay), continuando por los Puntos 3 (latitud: 
38°54'44.87"S   - Longitud: 67°57'23.72"O ), 2 (latitud: 38°54'44.77"S  - Longitud: 67°57'21.16"O) y 1 (latitud: 



38°54'12.17"S  - Longitud: 67°57'21.35"O), intersección de la proyección del eje medio de la Calle Las 
Mutisias y la  Calle Hugo Rimmele Este, continuando por esta calle, con rumbo este, hasta su intersección el 
Canal Principal de Riego (limite este del ejido de Cipolletti).

Circuito N°6520 - Cuatro Esquinas, Cinco Esquinas

NORTE: Desde la intersección entre el cauce medio Río Neuquén y el límite norte del ejido de la Ciudad de 
Cipolletti, siguiendo este último hasta su intersección con el eje medio de la Ruta Nac. Nº 151.

ESTE: Desde la intersección entre el límite norte del ejido de la Ciudad de Cipolletti y la Ruta Nac.N°151, 
continuando por la ruta con rumbo sur, hasta la intersección con la Calle Hugo Rimmele Oeste.

SUR: Desde la intersección entre la Ruta Nac.N°151 y la Calle Hugo Rimmele Oeste, siguiendo por el eje 
medio de esta última hasta su intersección con la Calle vecinal Rural s/n, continuando por esta calle, con 
rumbo sur, hasta su intersección con la Calle Vecinal Rural A 5-4, definida por el Punto 6 (latitud: 
38°54'21.11"S - Longitud: 68° 2'30.60"O) continuando por ésta última, con rumbo suroeste, hasta su 
intersección con el cauce medio Río Neuquén.

OESTE: Desde la intersección entre la Calle Rural A 5-4 y cauce medio Río Neuquén, siguiendo por el Rio, 
con rumbo norte hasta su intersección con el límite norte del ejido de la Ciudad de Cipolletti.

Circuito N°6521 - La Llanada, Costa Norte

NORTE: Desde la intersección del cauce medio del Río Neuquén y la Calle Rural A 54, siguiendo el eje medio 
de la misma, con rumbo noreste, hasta su intersección con la Calle Rural s/n definida por el Punto 6 (latitud: 
38°54'21.11"S - Longitud: 68° 2'30.60"O), continuando por esta última, con rumbo noroeste, hasta su 
intersección con   la Calle Hugo Rimmele Oeste, continuando por esta calle, con rumbo este, hasta su cruce 
con la Ruta Nac.N°151.

ESTE: Desde la intersección entre la Calle Hugo Rimmele Oeste y la Ruta Nac.N°151 siguiendo el eje medio 
de la misma, con rumbo sur, hasta su intersección con la Ruta Nac. N° 22.

SUR: Desde la intersección entre las Rutas Nacionales N° 151 y N° 22 siguiendo por esta última, con rumbo 
suroeste, hasta su intersección con el cauce medio del Río Neuquén.

OESTE: Desde la intersección de la Ruta Nac.N°22 y el cauce medio del Río Neuquén, continuando por el 
río, con rumbo norte, hasta su intersección con la Calle Rural A 5-4.

Circuito N°6522 - Costa Sur, Labraña

NORTE: Desde la intersección entre el cauce medio del Río Neuquén y la Ruta Nac.N°22, continuando por la 
ruta, con rumbo noreste, siguiendo por el lado norte de la Rotonda (cruce con la Rutas Nacionales N° 151), 
siguiendo por la 22, con rumbo sureste, hasta su intersección con la Calle Dr. Julio Dante Salto.

ESTE: Desde la intersección de la Ruta Nac.N°22 y la Calle Dr. Julio Dante Salto, continuando por la calle, 
con rumbo sur, hasta su intersección con el cauce medio del Río Neuquén.

SUROESTE: Desde la intersección de la Calle Dr. Julio Dante Salto y el cauce medio del Río Neuquén 
siguiendo por el rio, con rumbo noroeste, hasta su intersección con el eje medio de la Ruta Nac.N°22.

Circuito N°6523 - María Elvira, Colonia Marconetti



NORTE: Desde la intersección entre la Calle Dr. Julio Dante Salto y el eje medio de las Vías del FFCC Gral. 
Roca, siguiendo por las vías, con rumbo sureste, hasta su intersección con el límite este del ejido de Cipolletti.

ESTE: Desde la intersección de las Vías del FFCC Gral. Roca con el límite este del ejido de Cipolletti, 
siguiendo por éste último, con rumbo sur, hasta el cauce medio del Río Neuquén.

SUR: Desde el límite este del ejido de Cipolletti y el cauce medio del Río Neuquén, siguiendo por el río, con 
rumbo oeste, hasta su intersección con la proyección del eje medio de la Calle Dr. Julio Dante Salto.

OESTE: Desde la intersección entre el cauce medio del Río Neuquén y la proyección del eje medio de la 
Calle Dr. Julio Dante Salto, siguiendo por el eje medio de ésta, con rumbo norte, hasta su intersección con el 
eje medio de las Vías del FFCC Gral. Roca.

Circuito N°6524 - Santa Marta

NORTE: Desde la intersección entre el eje medio de las vías del FFCC Gral. Roca y el límite norte del ejido 
de la Ciudad Cipolletti siguiendo por el mismo (proyección del eje medio de la Calle Rural s/n), con rumbo 
este, hasta su intersección con Canal Principal de Riego (limite noreste del ejido de Cipolletti

ESTE: Desde la intersección entre Canal Principal de Riego (limite noreste del ejido de Cipolletti) y la 
proyección del eje medio de la Calle Naciones Unidas, siguiendo por la calle, con rumbo sur, hasta su 
intersección con el eje medio de la Calle Pte. Arturo Umberto Illia Este.

SUR: Desde la intersección entre las Calles Naciones Unidas y Pte. Arturo Umberto Illia Este, siguiendo por 
Illia, con rumbo oeste, hasta su intersección con el eje medio de las Vías del FFCC Gral. Roca.

OESTE: Desde la intersección de la Calle Pte. Arturo Umberto Illia Este y las Vías del FFCC Gral. Roca, 
siguiendo por las vías, con rumbo norte, hasta su intersección con el límite este del ejido de Cipolletti.

El Expediente N° EX-2022-45730982- -APN-DNE#MI, se encuentra para vista de los interesados en la 
Dirección de Estadística y Cartografía Electoral de la DIRECCIÓN NACIONAL ELECTORAL, sita en la calle 
Gascón 352, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires por el término de VEINTE (20) días, a partir de la fecha 
de su publicación en el Boletín Oficial de la República Argentina.

 

 


	fecha: Jueves 21 de Julio de 2022
	numero_documento: DI-2022-75037315-APN-DEYCE#MI
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2022-07-21T11:16:38-0300


	usuario_0: BIANCA GIACOMINO
	cargo_0: Directora
	reparticion_0: Dirección de Estadística y Cartografía Electoral
Ministerio del Interior
		2022-07-21T11:16:38-0300


		2022-08-19T00:43:52-0300
	República Argentina
	CN=Boletin Oficial de la Republica Argentina OU=Direccion de Informatica O=Secretaria Legal y Tecnica
	Certificación de autenticidad




